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Expediente A.M. P.A. SUM-19/2018 
 

ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE 3 LOTES DEL MEDICAMENTO 
SEVOFLURANO, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
Vista la Memoria de Necesidad e idoneidad emitida por el Director General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de 
medicamentos que incluyen en su composición el principio activo sevoflurano, que son 
utilizados para la inducción y mantenimiento de la anestesia general en adultos y niños 
y forman parte de los medicamentos disponibles y esenciales para cubrir las 
necesidades asistenciales de los pacientes de acuerdo con los protocolos de 
tratamiento establecidos en los diferentes hospitales dependientes y adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, se manifiesta la necesidad de formalizar un procedimiento 
mediante un Acuerdo Marco para la Adquisición de 3 lotes del Medicamento Sevoflurano, 
con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios. 
 

 
La Ley 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público e impulso y agilización de la actividad económica, por la que se crea la Central de 
Compras del Servicio Madrileño de Salud, tiene entre sus fines los de promover la 
homogeneidad y garantizar la calidad de los bienes y servicios; promover las economías de 
escala derivadas de la consideración de todos los centros de consumo y promover la 
racionalización y simplificación de la tramitación de los expedientes de contratación. En este 
ámbito de funciones, resulta óptimo acudir a un sistema de racionalización de la 
contratación, Acuerdo Marco, que fije las condiciones a las que se ajustarán los contratos 
basados que celebren los hospitales incluidos en el ámbito subjetivo de este expediente, 
dada la variedad existente en estos productos. 
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Por lo expuesto, esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 
4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio 
Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y 
el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,  

 
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 
la realización del Acuerdo Marco para la Adquisición de 3 lotes del Medicamento 
Sevoflurano, con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, a adjudicar 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios. 
 

 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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